
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO 

 
Diana Marcela Diago Guaqueta, actuando en nombre propio, presentó 
demanda en el ejercicio del medio de control consagrado retículo 137 del 
C.P.A.C.A, en contra del Distrito Capital- Alcaldía Mayor de Bogotá, a fin de 
controvertir la legalidad del acuerdo No. 840 del 13 de junio de 2022, expedido 
por el Concejo de Bogotá, por medio de la cual se autorizó un cupo de 
endeudamiento para la administración central y los establecimientos públicos del 
Distrito Capital y a la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
 
Aunado a lo anterior, se advierte que es necesaria la vinculación del Concejo de 
Bogotá y de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), ya que 
la anulación del acuerdo que se controvierte puede traerle consecuencias 
jurídicas o económicas, esto es, tienen un interés directo en el resultado del 
proceso conforme lo previsto en el numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 
2011.  
 
En virtud que la demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 162, 
164 numeral 1 literal a y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C.,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por DIANA MARCELA DIAGO 
GUAQUETA en contra del DISTRITO CAPITAL – ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ en ejercicio del medio de control de nulidad simple.  
 

SEGUNDO: VINCULAR al CONCEJO DE BOGOTÁ y a la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB) 
 
TERCERO NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al DISTRITO 
CAPITAL – ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  
  

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00327-00 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL  

ACCIÓN: NULIDAD SIMPLE 



11001-33-41-045-2022-00327-00 
NULIDAD SIMPLE 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la delegada 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012.  
  
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012.  
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al CONCEJO 
DE BOGOTÁ y de la empresa de ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la entidad demandada que durante el término para 
contestar la demanda, deberán aportar al expediente copia del cuaderno 
administrativo referente a la norma acusada, so pena de tenerse como una falta 
susceptible de investigación disciplinaria, según lo establece el parágrafo 1º del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo del artículo 
171 de la Ley 1437 de 2011, y como quiera que en el presente asunto puede 
estar interesada la comunidad, por Secretaría se procederá a INFORMAR a la 
comunidad de la existencia de este proceso a través del sitio web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.   
  
NOVENO: De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo del artículo 
171 de la Ley 1437 de 2011, y como quiera que en el presente asunto puede 
estar interesada la comunidad, la entidad demandada deberá INFORMAR a la 
comunidad de la existencia de este proceso mediante publicación en la página 
web del DISTRITO CAPITAL. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 

G.A.R.B 
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